
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Verbal Rad: 2016-00107  
 

 Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1. Concédase efectos jurídicos a la citación, conforme el art. 291 del Código 

General del Proceso, la cual se allega, la cual fue enviada al demandado 

Jorge Jaime Robledo Pulido. 

 

2. Incorpórese al trámite el aviso de notificación que fue enviado al extremo 

pasivo. Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el 

demandado Jorge Jaime Robledo Pulido, para ejercer su derecho a la 

defensa. 

 
3. Cumplido lo anterior, retorne el expediente al despacho para continuar con el 

trámite conforme a derecho corresponde.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22 de julio de 2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2016-00251  

 

Atendiendo la manifestación que antecede, se dispone: 

 

1.  Aclarar a la parte demandante que atendiendo lo señalado en la providencia 

calendada 31 de mayo de 2021, el dictamen pericial decretado dentro del presente 

asunto, ha de ser rendido por un contador que habitualmente ejerza su profesión y 

que se encuentre inscrito en la Junta Central de Contadores. Lo anterior, se reitera, 

ante la falta de auxiliares de la justicia expertos en esta área.  

 

2. Conceder para presentar el trabajo encomendado, el término judicial de 

veinte (20) días, los cuales corren a partir de la notificación por estado del presente 

proveído.  

 
3. Se conmina a las partes, a que tener celeridad en el asunto de marras, 

respecto de las cargas que son impuestas. 

 
4. Por secretaría, comuníquese por el medio más expedito lo aquí dispuesto.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2018-00002  

 

Téngase por notificado de manera personal al curador Ad Litem, quien dentro de la 

oportunidad procesal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Continuando con el trámite del presente proceso, se señala la hora de las 9:00 AM 

del día 25 del mes de agosto de 2021, a efectos de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en la cual también se 

surtirán las fases de conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del litigio, 

control de legalidad, decreto de pruebas e instrucción y juzgamiento. 

 

En consecuencia, de lo antes dispuesto, se abre a pruebas el mismo por el término 

de ley, y a efecto se decretan las siguientes:  

 

I. Las solicitadas por la parte demandante 

 

I.I. Documentales: Obren como tales las allegadas en forma oportuna al 

proceso junto con la demanda. 

 

I.II  Inspección Judicial: Decretase la inspección judicial al bien inmueble objeto 

del presente proceso con intervención de perito, a efectos de verificar ubicación, 

linderos y demás aspectos que interesen al proceso, la cual se adelantará en la 

fecha y hora señalada para la audiencia de instrucción y Juzgamiento.  LA CUAL 

SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO. 

 

En consecuencia, se designa como perito a EDUARDO QUIROGA MALDONADO, 

quien deberá comparecer a tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación de su designación. El perito deberá realizar un plano 

a mano alzada del inmueble, identificar el inmueble por su dirección, linderos y 

demás características que puedan individualizarlo e indicar los linderos del predio 

restantes a la segregación. Adicionalmente, identificar la construcción, las mejoras 

y la vetustez de las mismas, y de ser posible establecer por quién fueron 

implantadas. De igual manera, deberá determinar si el inmueble objeto de la 

inspección es el mismo solicitado en la demanda.  

 

El peritaje deberá presentarse por lo menos quince (15) días antes de la fecha 

programada y, además, el perito deberá comparecer a la inspección judicial y a la 

audiencia de instrucción y Juzgamiento. Por secretaría y mediante telegrama 

comuníquese su nombramiento. 

 

Por concepto de honorarios se señala la suma $800.000. 

 

I.IV. Testimonio: Se ordena recaudar la declaración de Mariela Garzón de 

Colorado, Arnulfo Colorado y Rosa Amparo Díaz Contreras, las cuales se surtirán 

en la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso.   

 

II. Las solicitadas por curador Ad Litem: 

 



II.I. Documentales: Obren como tales las allegadas en forma oportuna al 

proceso con contestación de la demanda. 

 

II.I. Testimoniales: Ya fueron decretados en el numeral I.IV. 

 

III. De oficio: 

 

III.I. Interrogatorio: Se ordena recaudar el interrogatorio de parte del 

demandante, el cual se surtirá en la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

Adviértase a las partes el uso de la herramienta Teams para llevar a cabo la 

diligencia aquí señalada.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2018-00003  

 

Téngase por notificado de manera personal al curador Ad Litem, quien dentro de la 

oportunidad procesal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Continuando con el trámite del presente proceso, se señala la hora de las 10:00 AM 

del día 25 del mes de agosto de 2021, a efectos de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en la cual también se 

surtirán las fases de conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del litigio, 

control de legalidad, decreto de pruebas e instrucción y juzgamiento. 

 

En consecuencia, de lo antes dispuesto, se abre a pruebas el mismo por el término 

de ley, y a efecto se decretan las siguientes:  

 

I. Las solicitadas por la parte demandante 

 

I.I. Documentales: Obren como tales las allegadas en forma oportuna al 

proceso junto con la demanda. 

 

I.II  Inspección Judicial: Decretase la inspección judicial al bien inmueble objeto 

del presente proceso con intervención de perito, a efectos de verificar ubicación, 

linderos y demás aspectos que interesen al proceso, la cual se adelantará en la 

fecha y hora señalada para la audiencia de instrucción y Juzgamiento.  LA CUAL 

SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO. 

 

En consecuencia, se designa como perito a EDUARDO QUIROGA MALDONADO, 

quien deberá comparecer a tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación de su designación. El perito deberá realizar un plano 

a mano alzada del inmueble, identificar el inmueble por su dirección, linderos y 

demás características que puedan individualizarlo e indicar los linderos del predio 

restantes a la segregación. Adicionalmente, identificar la construcción, las mejoras 

y la vetustez de las mismas, y de ser posible establecer por quién fueron 

implantadas. De igual manera, deberá determinar si el inmueble objeto de la 

inspección es el mismo solicitado en la demanda.  

 

El peritaje deberá presentarse por lo menos quince (15) días antes de la fecha 

programada y, además, el perito deberá comparecer a la inspección judicial y a la 

audiencia de instrucción y Juzgamiento. Por secretaría y mediante telegrama 

comuníquese su nombramiento. 

 

Por concepto de honorarios se señala la suma $800.000. 

 

I.IV. Testimonios: Se ordena recaudar la declaración de Mariela Garzón de 

Colorado, Arnulfo Colorado y Rosa Amparo Díaz Contreras, las cuales se surtirán 

en la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso.   

 

II. Las solicitadas por curador Ad Litem: 

 

Sin solicitud de pruebas. 



 

III. De oficio: 

 

III.I. Interrogatorio: Se ordena recaudar el interrogatorio de parte del 

demandante, el cual se surtirá en la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

Adviértase a las partes el uso de la herramienta Teams para llevar a cabo la 

diligencia aquí señalada.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2019-00111  

 

Acreditada cómo se encuentra la inscripción de la demanda en el Registro Nacional 

de Emplazados, vencido el término previsto en el inciso 6° del artículo 108 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7° de la 

misma normatividad, el Despacho designa como Curador ad-Litem al abogado 

Jhorman Alexis Álvarez Fierro, quien ejerce de manera habitual la profesión de 

abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, haciéndole saber que 

este es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la parte final del numeral 7º del artículo 48 ejusdem.     

   

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2019-00111  

 

Acreditada cómo se encuentra la inscripción de la demanda en el Registro Nacional 

de Emplazados, vencido el término previsto en el inciso 6° del artículo 108 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo señalado en el inciso 7° de la 

misma normatividad, el Despacho designa como Curador ad-Litem al abogado 

Jhorman Alexis Álvarez Fierro, quien ejerce de manera habitual la profesión de 

abogado en este circuito.  

 

Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito, haciéndole saber que 

este es de forzosa aceptación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la parte final del numeral 7º del artículo 48 ejusdem.     

   

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00023  

 

Seria del caso proveer de la continuación del proceso de no ser porque se observa 

que obra en el expediente la solicitud presentada por los demandantes a través de 

su apoderada judicial, de donde se desprende la voluntad de no continuar con el 

presente asunto, la cual Se encuentra coadyuvada por la parte pasiva. En 

consecuencia, se dispone: 

 

1.  La terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones. 

 

2. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

3. Decrétese el levantamiento de las medidas que aquí fueron impuestas. 

Ofíciese como corresponda. 

 

4. Ordénese por secretaría el desglose de los documentos en original aportados 

con la demanda. Para tal efecto la parte actora deberá realizar el pago previo de las 

expensas necesarias.   

 

5. Por secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

6. Hecho lo anterior, archívese el proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/07/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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